
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUQUÉN 

VISTO: 

DD

DECRETO No 0518/26 

San Martín de los Andes, 09 FEB 2076 

La solicitud de contratación presentada por la Subsecretaría de Obras Publicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de ayudante de cuadrilla, según lo disponga el Departamento 
de Infraestructura urbana. 

Que la Sra. FREIRE FREIRE DANIELA ANDREA, dispone de equipos aptos para la ejecución 
de las tareas descriptas precedentemente. 

POR ELLO: 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: VALIDESE la contratación con la Sra. FREIRE FREIRE DANIELA ANDREA CUIT No 
27-94335873-2, por el servicio de ayudante de cuadrilla para trabajos de nivelación, hormigonado, 
cordonería y demás trabajos que determine el Departamento de Infraestructura Urbana, dependiente de 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2026, por un 
monto total de $ 3.000.000 (pesos tres millones), la suma indicada será pagada a razón de 
$1.000.000 (pesos un millón) mensuales, de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 3°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
MD/mb 

Ld 
Cdora, Marte s rto 
Setretrla Ecomía y lizánda 
Murilcipaldad de S.M. Anden 

r. Carlos Saloniti 
Intendente 

Munidpalldad de S3n MartIn de los Andes 

'DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUC4I.GOV.AR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALIa0 DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


